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Rep. Dominicana.

DR. Ramón Pina acevedo (t)> Presidente .u> ijt.vií.

Santo Domingo, D.N.
24 de octubre, 2023.

Señor Presidente,

Lic. Luis R. Abinader Corona,

Presidente del Consejo Nacional de la
Magistratura (CNM).

Augustos: Presidente y restantes miembros:

Tras el respeto de que son ustedes acreedores nuestros, este Instituto Dominicano de

Ciencias Penales (IDCP) -en trámite de incorporación- en ocasión del llamamiento
constitucional a convocatoria con fines específicos de seleccionar nuevos integrantes de la
matrícula a completar de! honorable Tribunal Constitucional de la nación dominicana, ha
tenido a bien seleccionar -dentro de los miembros de número que integran nuestro gremio
científico- al licenciado Frank Reinaldo Fermín Ramírez, tras evidente documentación que le
ampara haber cursado y completado satisfactoriamente altos estudios de Derecho
Constitucional, en academias en sedes de España (Universidad de Castilla-La Mancha) e Italia
(Universidades de Pisa y Bolonia), a fines de que el mismo sea propuesto y sugerido a
integrar la honorable matrícula de la citada alta instancia constitucional de la República.

La recomendación a su merced haya subsidio en la reciedumbre ética, dilatado tiempo
de enseñanza universitaria y ejercicio profesional, que bautizan al referido profesional, como
un consumado abogado constitucionalista y penalista. Y, con las esperanzas cifradas en una
puntual y serena selección de s( ores constituci istas, queda de ustedes.

s.s.s..
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